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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Cárdenas, Tab.

Edicto

Sr. José Soto García.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 83/974, re-
lativo al juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva, promovido por el señor Margarita
Ordóñez Hérnández, en contra de usted y el C.
Encargado del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio de Huimanguillo, Tabas-
co, se dictó un auto que copiado a la letra
dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO PARTIDO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.- H. CARDEN AS TA-
BASCO, MAYO DIEZ DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO.-Por recibido
el expediente número 35/974, que con oficio
número 1125' mil ciento veinticinco, de fecha
veinticuatro de abril próximo pasado, proce-
dente del H. Tribunal Superior de Justicia en
el-Estado, relativo al juicio Ordinario de Pres-
cripción Positiva, promovido por Margarita 01'-
dóñez H., en contra de José Soto García, y del
Encargado del Registro PÚblico de la Propie-
dad y del Comercio del Municipio de Huiman-
guillo, Tabasco, désele entrada, acÚsese recibo
a la Superioridad, con fundamento en los ar-
tículos 254 y 255 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se admite la demanda en la vía y
forma propuesta.-Gírese atento exhorto al C.
Juez Mixto de Primera Instancia, de Huiman-
guillo, Tabasco, para que en auxilio de éste
Juzgado, notifique, córrase traslado y emplá-
ce al Encargado del Registro PÚblico de la
Propiedad y del Comercio de aquel lugar, para
que en un término de nueve días, más tres' por

razón de la distancia conteste la demanda im-
taurada en su contra.- Lo que respecta al se-
ñor José Soto García, toda vez que se ignora
su domicilio, con apoyo en el artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles, háganse las
notificaciones por medio de edictos, que de-
berán publicarse en el Periódico Oficial y en
el diario Rumbo Nuevo, editados en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, haciéndose saber al
demandado que debe presentarse a este Tribu-
nal a recoger las copias de la demanda en un
término que no bajará de 15 quince ni exce-
derá de 60 días, y produzca su contestación
dentro del término de ley.- Requiérase al se-
ñor José Soto García, para que señale domi-
cilio y persona en esta ciudad para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones.- Notifí.
quese y cÚmplase.- Lo proveyó y firma el C.
Tuez Mixto de Primera Instancia del Sexto Par-
tido Judicial del Estado, licenciado Porfirío Ji-
ménez López, por ante los testigos de asisten-
cia que certifican y dan fé.- Tres firmas ile-
gibles.

y para su publicación en el "Periódico
Oficial del Estado", editado en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, expido el presente
edicto en la Heróica Ciudad de Cárdenas, Ta-
ba~co, a los treinta y un días del mes de mayo
de mil novecientos setenta y cuatro.

Atentamente.
Sufragio Efectivo No. Reelección.

Los testigos de Asistencia.
José Ramos de la Cruz y Mary Rosa Pulido

Balc2zar.
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Edicto
SE CONVOCAN POSTORES.

En el expediente Civil No. 264/972, re-
lativo al Juicio ejecutivo mercantil promovido
por el señor licenciado Francisco MohaMár-
quez, endosatario en Procuración de Esteban
González Inurrueta, en contra de Humberto
Cruz Eskinca, con esta fecha (14) de mayo se
dictó un auto mandando sacar a remate el si-
guiente bien. ,

Visto el escrito de cuenta presentado por
el señor Lic. Francisco Moha Márquez, parte
actora de este Juicio a sus actos y se acuerda:
-Se aprueban los peritajes rendidos por los
señores Darvelio Sánchez Recino, e Ingeniero
Rafael Horacio Giorgana.- Como lo pide y
con fundamento en los artículos 1410 y 1411
del Código de Comercio, 543, 549, 550, 552,
553, y demás relativos y aplicables del Código
de Procedimientos Civiles aplicados supletoria-
mente al de Comercio póngase en pública su-
basta y al mejor postor el predio urbano ubi-
cado en la Carretera Federal Cárdenas Comal-
calco del Municipio de Comalcalco, Tabasco,
con las siguientes colindancias al Norte Car-
men Dagdug; Sur Angel Rodríguez; Este An-
gel Rodríguez y al Oeste con Carretera Fede-
ral y superficie de 400.00 M2, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $ 24,000.00 precio fijado por los
peritos o sea la de Dieciséis Mil Pesos M. N.
'00/100, al efecto convóguese postores por me-
dio de Edictos que se publicarán por tres ve-
ces consecutivas dentro de nueve días en el Pe-
riódico Oficial y Diario Rumbo Nuevo edita-
dos en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
y avisos por tres veces en los sitios públicos
más concurridos en el lugar en que se encuen-
tra ubicado el predio; debiendo los licitado-
res depositar previamente en la Receptoría de
esta Ciudad o alguna Institución Bancaria una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento
en efectivo del valor de los bienes que sirven
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos, señalándose para que tenga
lugar la diligencia respectiva a las 10 horas
del día veinte de junio próximo.- Toda vez
que el predio embargado se encuentra ubicado
en Jurisdicción de Comalcalco, Tabasco, gíre-
se atento exhorto al C. Juez de igual categoría
para en auxilio de este Tribunal se sirva man-
dar fijar los avisos correspondientes en los si-
tios públicos más concurridos~-Notifíguese y

H. AYUNTAMIEÑTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

I:OI(TO

Delfina García Moreno, Mayor de edad,
con domicilio en la caI1e Dos de Abril Núm.
174 en esta ciudad, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal ubica-
do en la calle dos de Abril, constante de una
superficie de 447.05 M2 con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 55.90 metros con terrenos pro-
piedad del señor Marco A. Jeremías Pinzón
García, al Sur 56,20 metros con propiedad del
señor Pedro Paz González, al Este 9.80 me-
tros con Terrenos propiedad de Anita Suárez
y Antonio Moreno, al Oeste 6.25 metros con
la calle Dos de Abril a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.. .

Villahermosa, Tab., a 27 de Mayo de 1974

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero

El Secretario
LIC. VICTOR HERNANDEZ LOPEZ.
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cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. Juez del
conocimiento por ante el Secretario Judicial,
se dice, por ante los testigos de Asistencia que
certifican y dan fe.

y para su publicación en el Diario Rum-
bo Nuevo, expido el presente edicto en la H.
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a los catorce
días del mes de mayo de mil novecientos se-
tenta y cuatro.

Atentamente.
Sufragio Efectivo No. Reelección.

Los Testigos de Asistencia.
José Ramos de 1a Cruz y Mal'Y Rosa Pulido

Balcázar.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahennosa. Tab.

EDICTO
C. OFICIAL DEL REGISTRO DEL ESTADO
CIVIL DE LAS PERSONAS.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 210/974 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Rectifica-
ción de acta de Nacimiento promovido por
Rodolfo Pérez García en contra del Oficial del
Registro del Estado Civil de las Personas, con
fecha 6 de mayo próximo pasado se dictó un
acuerdo que dice:

"J uzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Vi1lahermosa, Tabasco. Mayo seis
de mil novecientos setenta y cuatro.-A sus
autos el escrito del actor para que obre como
proceda en derecho y se acuerda: l.-Como se
solicita y con apoyo en los artículos 265, 284,
616, 617 y 618 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se tiene por decla-
rada la rebeldía del demandado, en virtud de
que dentro del término legal para ello conce-
dido no dió contestación a la demanda inter-
puesta en su contra; en consecuencia no se
volverá a practicar diligencia alguna en su bus-
ca ni aún las de carácter personal, surtiéndole
efectos de notificación en los estrados del Juz-
gado, así como el de este proveído.- Y con
fundamento en lo dispuesto por los artÍCulos
284 y 618 del citado ordenamiento legal, se
abre el período de ofrecimiento de pruebas por
un término de diez días improrrogables y co.
mun a las partes el que computará la Secretaría
y el que comenzará a correr al día ,siguiente
de la última de los edictos que se publicarán
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado.- Notifíquese.- Lo proveyó
y firma el ciudadano Juez del conocimiento
por ante el Secretario que da fé.-J, Ruiz L.~
Rúbrica.-Una firma ilegible".

Por vía de notificación al demandado me-
diante las publicaciones ordenadas, constante
de una foja util expido el presente edicto el día
tres de junio de mil novecientos setenta y fua-
tro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "C" del Jdo. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Maria Ocafia I'vloscoso.
2-1
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Poder Judicial del r:stado
Juzgado Mixto de Primera Instancia.-XIlI
Partido Judicial del Estado.-Jonuta, Tab.

IDICTe

C. "Carmen Muñoz Mandujano.
Donde se encuentre.

Que en el Expediente Civil No. 08/974,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario que
promueve el señor Miguel David Marum en
contra de su esposa Cannen Muñoz Manduja-
no, con fecha trece del" actual se dictó un auto
que literalmente dice:

".. . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO TERCER PAR-
TIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO, JONUTA A TRECE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO.-
VISTOS; el escrito presentado por el actor, se
ACUERDA: I.-Apareciendó que la deman-
dada Carmen Muñoz Mandujano fue legalmen-
te notificada que según certifica la Secretaría
no dio contestación a la demanda interpues-
ta en su contra con fundamento en los artícu-
los 265, 616, 617 Y demás relativos del Códi-
go de Procedimientos en vigor en el Estado, a
petición de parte contraria se declara la Re-
beldía en que ha incurrido la demandada al de-
jar de contestar la demanda interpuesta en su
contra, teniéndose por presun<;ionalmente con-
fesados los hechos de la demanda que dejó de
contestar. n.-Queda abierto el pleito a prue-
ba en su fase de ofrecimiento para que las par-
tes ofrezcatl las que crean pertinentes, debién-
dose publicar este proveído por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado en
los términos del artículo 618 del-Código Pro-
cesal Civil: haciéndole saber a la parte deman-
dada que las subsecuentes resoluciones que re-
caigan en este Jnicio aÚn aquellas de car~icter
personal surtirán sus efectos legales por los Es-
trados de este Juzgado.-Notifíquese y eúm-
plase.-Así 10 acordó, mandó y firma el ciu-
dadano licenciado Nicolás Triano Rueda, Juez
Mixto de Primera Instancia del Décimo Ter-
cer Partido Judicial del Estado por ante el Se-
cretario que certifica y dá fé-.-Rúbricas. . . ".

Y por vía de. notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente edicto a los dieciséis días
de] mes de mayo de mil novecientos setenta
y cuatro en la Ciudad de Jonuta, Estado de
Tabasco.

El Srio. del Juzgado.
Bernabé Arias Jiménez.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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rtlzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civi 1.

ViIlahermosa, Tab.

EDICTO
Sra. Mercedes y Luvia Balcázar R.
Donde se encuentren.

Que en el expediente civil No. 25/974
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario
promovido por el señor Jorge Balcázar, a bie~
nes del extinto señor Martín Balcázar, con es-
ta fecha se dictó un auto que literalmente
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER-
MOSA, TABASCO. FEBRERO VEINTIUNO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y CUA-
TRO.--:- A sus autos el escrito del señor Jorge
Balcázar Rivera, para que obre como proceda
en derecho y se acuerda: En virtud de que el
promovente manifiesta que el autor de la mor-
tual, señor Martín Balcázar, dejó también a sus
hijas naturales Mercedes y Luvia Balcázar Ri-
vera, de domiciFos ignorados, con fundámento
en los artículos 121 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles, notifíquese a los seño-
res Mercedes y Luvia Balcázar Rivera, por me-
dio del Periódico Oficial del Estado y diario
"Presente" que se editan en esta ciudad, por
tres veces de tres en tres días, haciéndoles sa-
ber q~e deben presentarse ante este Juzgado él
deducIr sus derechos, en el término de veinte
dÍ~s, ~partir del. día siguiente de la Última pu-
bhcaclOn del edlcto.- Notifíquese y cÚmp]a-
se.-Lo acordó y firma el ciudadano Juez del
conocimiento, ante la Secretaria "D" que au- .

tori~a y da fé.-Firmado.-Una firma ilegible.
-FIrmado.- Carmen Hidalgo H.-Rúbrica.
Seguidamente se dijó el acuerdo conste.-Fir-
mado.-Hidalgo H.-RÚbrica".

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRJMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER-
MaSA, TABASCO, ENERO DIEZ DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y CUATRO.-
Por presentCido el señor Ten::e Balcáz8r, con su
escrito de cuenta y documento que acompaña,
promoviendo Juicio Sucesorio Intestamentario

a ?ienes d~l extinto. ,señor Martín Balcázar Ji-
menez, qUIen faUeclo el día ocho de mayo de
1972 en esta ciudad. Con fundamento en los
Arts. 1500, 1506 y 1508 del Código Civil vigen
te en el Estado y 776, 778, 779 del Código de
Procedimientos Civiles se da entrada a la de-
nuncia y se tiene por radicado en este Tribunal
e~ intestado que se menciona. Fórmese expe-
d.lente, re~ístrese y dése aviso al Superior. Ofí-
Clese al cIUdadano Director General de Nota-
rías para que informe si en las dependencias a
su cargo existe algún testamento otorgado por
el autor de la herencia. Para la práctica de la
Información Testimonial propuesta por el de-
nunciante se señalan las diez horas del día
veintiuno del actual, quedando a cargo del de-
nunciante la presentación y examen de los tes-
tigos en la fecha y hora señaladas, dése al Mi-
nisterio PÚblico la intervención legal que le

. compete.- NotiHquese personalmente y cÚm-
plase.-Lo acordó y firma el ciudadano licen-
ciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Pri-
mera Instancia de 10 Civil de este Primer
Partido Judicial del Estado de Tabasco, por an-
te la Secretaria Judicial "D" señora Carmen
H,idalgo Hcrnández que autoriza y da fé.-
Flrmado.-Una firma jl.egible.- Firmado.-
Carmen Hidalgo H.- Rúbrica".- Seguida-
mente se fijó el acuerdo.-Conste.-Firmado.
-Hidalgo H.-A continu8ción quedó inscrito
bajo el número 25/973 en el libro de gobier-
no.- Firmado.-Hidalgo H.

Por vía de notificación a los interesados
y para su publicación ordenada en el Perió-
dico Oficial cid Estado y el de mayor circula-
ción se dice periódico Presente, que se edita
en esta ciudad, constante de una foja útil ex-
pido el presente edicto en la Ciudad de Villa-
hermosa. Capital del Estado de Tabasco, a los
vcintiocho días del mes de febrero de mil no-

ento:., setenta }7 cuatro.

La Sría. Jud. "D" del Tdo - 2 C
. .

1o. IVI.

C. CarmelJ Hidalgo Hernimdez.
3-1
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